
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación No. 060 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2016-01774-00 

ACCIONANTE:  ORLANDO ANDRE SUAREZ GRISALES  

ACCIONADO: SERVIULLOA E.S.P. S.A. 

jhon10022104@hotmail.com, serviulloa@hotmail.com  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que en providencia del 13 de febrero de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por 

esta Corporación en el auto interlocutorio dictado en audiencia inicial que 

se celebró el 07 de diciembre 20172, que declaró probada de oficio la 

excepción de caducidad y dio por terminado el proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho que presentó el señor Orlando André Suárez 

Grisales contra Serviulloa E.S.P. S.A.  

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

MAGISTRADO 

Firmado electrónicamente 

 
 

 

 
 

 

 

 
1 Ver folio 122-125 
2 Ver folio 109-111 
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